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Licenciatura en Banca y Finanzas

Curso
Sistema de Crédito Computarizado
GUÍA PARA LA ALIMENTACIÓN INICIAL DE LA BASE DE DATOS

I- Presentación
Estimado/a estudiante, como parte de las actividades de aprendizaje del curso Sistema de Crédito y Cobranza Computarizado, usted deberá realizar una práctica final, la cual consiste en el desarrollo de ejercicios prácticos que incluyen el registro, seguimiento, clasificación y estratificación de la cartera de créditos para fines administrativos e informativos.
Esta actividad es individual. Usted deberá realizar esta práctica en el laboratorio de ingeniería en sistemas de la universidad y podrá avanzar extra clase si tiene acceso a una computadora con Microsoft Access 2010 o superior instalado. Los datos deberá registrarlos en la base de datos que le proporcionará el docente.
II- Material didáctico para la actividad
a. Archivo de base de datos creada en Microsoft Access.
b. Manual Único de Cuentas para instituciones bancarias publicado por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras de Nicaragua.
c. Norma sobre Gestión de Riesgo Crediticio publicada por la SIBOIF.
d. Instrucciones de los ejercicios a desarrollar.
III- Instrucciones
La práctica la desarrollará en tres fases, según se detalla a continuación:
a. Primera Fase: Alimentación de la base de datos con información preliminar necesaria.
i. Ingrese a www.yeslymora.blogspot.com, busque la sección del curso Sistema de Crédito y Cobranza Computarizado y descargue el archivo de base de datos.
ii. Guarde el archivo en una memoria USB con el mismo nombre de origen “Gestion_de_cartera”.
iii. Abra el archivo de base de datos. Para poder hacer uso de la base de datos, usted debe iniciar sesión en la misma, para lo cual utilice las siguientes credenciales:
· Usuario	: primer nombre (si no le funciona utilice su primer nombre y la primera letra de su segundo nombre sin espacios)
· Contraseña: número de carné.
iv. En la primera pantalla, ingrese la información general de su institución bancaria.
v. Haga clic en la pestaña “Plan Contable” de la base de datos. En esta sección se encuentran dos fichas: “Información General” y “Catálogo de Cuentas”
vi. Lea la información general sobre el Plan de Cuentas que aparece en la primera ficha. Esta información le servirá de base para la realización de esta primera fase de su práctica que consiste en alimentar la base de datos con las cuentas del MUC. Estas cuentas son necesarias para el registro contable de las transacciones propuestas en la segunda y tercera fase de la práctica.
vii. Luego, vaya a la segunda ficha “Catálogo de Cuentas”. En esta sección usted deberá alimentar la base de datos con las cuentas que afectan a la cartera de créditos de las instituciones bancarias. Tenga a mano el MUC para la realización de esta parte del trabajo. Las cuentas que se necesitarán son las del Grupo “14”, desde la “00” hasta la “09” con todas las cuentas que se derivan de ese grupo; y del Grupo “50” se necesitarán desde la “5108” hasta la “5112” con todas las otras cuentas que se derivan de ellas.
viii. [bookmark: _GoBack]Para la creación de cuentas siga las orientaciones que se encuentran en la sección anterior “Información general sobre el Plan de Cuentas.
ix. Tenga en consideración que para crear una cuenta, si ésta depende de otra más general, primero debe crearse la más general y luego las que se derivan de ella. Por ejemplo, no se puede crear la cuenta de Disponibilidades sin antes crear la de Activos y no se puede crear la cuenta de Caja si aún no se ha creado la cuenta de Disponibilidades.
x. Después de crear el catálogo de cuentas, proceda a cargar la base de datos con la información de los clientes que conformarán su cartera. Para esto, haga clic en la ficha Clientes y proceda a rellenar con la información correspondiente.
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